RESOLUCION N° 077/08
Vistos:

Que el señor ... ha presentado un reclamo contra ... en el que solicita se le otorgue la cobertura prevista en la Póliza de Seguro de Automóviles No. ... al siniestro sufrido el 30 de marzo de 2008 por el vehículo de placa ... en el distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima.
Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que ha sido presentado dentro del plazo establecido en el Reglamento, ya que la decisión de la compañía de seguros le fue comunicada por carta del 23 de abril de 2008, recibida el 30 del mismo mes,  y la reclamante presentó su reclamo el 27 de mayo del mismo año.
Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento.
Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el 21 de julio de 2008, audiencia que se llevó a cabo con la presencia de los representantes de ambas partes.
Que, en síntesis, el reclamante manifiesta: 1) que el 30 de marzo de este año la señora ... conducía el vehículo de placa ..., de propiedad de ..., por la avenida San Luis del distrito de San Borja cuando un vehículo le cerró el paso intempestivamente, lo que ocasionó que la señora ... vire hacia la derecha y colisione con un poste de alumbrado público; 2) que el accidente de tránsito afectó el estado emocional de la señora ..., y ella decidió conducir hasta su domicilio ante la posibilidad de sufrir un robo de su vehículo y con el propósito de resguardar su integridad física y la de su hija, que la acompañaba en el vehículo; 3) que desde su domicilio le comunicó a la compañía de seguros que se había producido el siniestro, lo que motivó que se presente en su domicilio un procurador de la compañía de seguros, quien tomó fotografías del auto y la acompañó al lugar del accidente, para luego presentarse con ella a la Comisaría de San Borja a fin de sentar la denuncia correspondiente; 4) que pese a haber cumplido con todas la obligaciones previstas en la póliza de seguro, y a que el atestado policial correspondiente la exime de responsabilidad por el siniestro, la compañía de seguros no le ha otorgado cobertura al siniestro alegando que la solicitud de cobertura estaba apoyada en declaraciones inexactas, razón por la cual solicita que esta Defensoría disponga que el siniestro sea atendido. 
Que, también en síntesis, la aseguradora solicita se declare infundado el reclamo manifestando: 1) que el siniestro no tiene cobertura debido a que la conductora del vehículo prestó declaraciones inexactas, quien señaló que luego del accidente condujo el vehículo hasta su casa, cuando de las pericias realizadas se concluye que como resultado del accidente el vehículo ya no podía transitar; 2) que la conductora del vehículo abandonó el lugar del accidente, contraviniendo así las normas del Reglamento de Tránsito; 3) que las acciones de la conductora no le han permitido identificar de manera fehaciente el lugar del accidente ni quién conducía el vehículo al momento del siniestro; 4) que conforme a lo establecido en la póliza de seguro, la reclamación sustentada en declaraciones inexactas libera a la compañía de seguros de responsabilidad y conlleva a que el asegurado pierda todo derecho indemnizatorio; 5) que la investigación policial está plagada de irregularidades, por lo que no basta para acreditar la veracidad de los hechos invocados por la conductora del vehículo siniestrado.
Considerando:  
Primero: Conforme a lo dispuesto por el artículo 380  del Código de Comercio, el contrato de seguros se rige por los pactos lícitos contenidos en la póliza.
Segundo: Que el numeral 8.14.1 de las Cláusula Generales de Contratación de la póliza de seguro establecen que si el asegurado, o la persona que obre en su representación, presenta reclamación fraudulenta, engañosa o apoyada total o parcialmente en declaraciones inexactas, la compañía de seguros quedará exenta de toda responsabilidad y el asegurado perderá todo derecho al pago indemnizatorio. 
Tercero: Que en este proceso el reclamante ha señalado que, luego de colisionar contra un poste de alumbrado público en el distrito de San Borja, la señora ... condujo el vehículo siniestrado hasta su domicilio en el distrito de La Molina. 
Cuarto: Que de acuerdo a lo señalado en el Peritaje Técnico de Constatación de Daños No. 2040 de fecha 10 de abril de 2008, así como en la Dirimencia elaborada por el ajustador y perito de riesgos generales, señor ...., su fecha 12 de junio de 2008, como resultado de la colisión contra el poste de alumbrado público el vehículo de placa ... quedó “inoperativo” o no se encontraba “en situación de operatividad”, respectivamente. Esto se debe, según señalan los documentos antes citados, pero con mayor precisión la Dirimencia del señor ..., a que el vehículo tenía la tina del radiador rota y sin agua, el ventilador trabado contra el panal del radiador y el selenoide del arrancador roto.
Quinto: Que el reclamante no ha presentado ningún medio probatorio que desvirtué las conclusiones del Peritaje Técnico o de la Dirimencia con relación a la condición de operatividad del vehículo como consecuencia del accidente de tránsito. En tal sentido, y a criterio de esta Defensoría, resulta evidente que, como sostiene la compañía de seguros, el vehículo de placa ... no pudo haberse trasladado por sus propios medios desde el lugar del accidente hasta el domicilio de la señora ....

Sexto: Que el traslado del vehículo siniestrado al domicilio de la conductora desvirtúa lo expuesto por ésta en cuanto a que abandonó el lugar del siniestro por temor a ser víctima de un robo y a fin de resguardar su integridad física y la de su hija, pues para trasladar el vehículo siniestrado se requería del auxilio de una grúa o de otro vehículo. Para ello, previamente debía llamar al servicio de grúa o  a otro vehículo y esperar que el remolque  llegue al lugar del accidente, plazo en el que también pudo haber comunicado el siniestro a la compañía de seguros y solicitar el auxilio de la Policía Nacional del Perú si consideraba que su integridad corría peligro.  

Sétimo: Sin perjuicio de lo expuesto en el considerando sexto precedente, los argumentos invocados por la conductora como razón para abandonar el lugar del accidente no reúnen los requisitos necesarios para justificar tal decisión. Si bien el nivel de inseguridad o temor por una agresión es un elemento subjetivo, se deben establecer parámetros razonables aplicables a la persona promedio a fin de analizar, en cada caso concreto, si había circunstancias que justificaban el abandono del lugar del accidente. En este caso, el siniestro se produjo un día domingo a las 4 de la tarde en la avenida San Luis, una de las avenidas más transitadas del distrito de San Borja, aproximadamente a 50 metros de la avenida Javier Prado, otra de las avenidas más transitadas de la ciudad de Lima. Al analizar estas circunstancias esta Defensoría concluye que el accidente se produjo en circunstancias que no justifican abandonar el lugar del siniestro por temor a un robo u otro tipo de agresión.  
Octavo: Que el abandono del lugar del accidente tiene especial incidencia en la investigación del siniestro, pues tal como alega la compañía de seguros, no permite determinar fehacientemente en qué lugar y forma se produjo, ni identificar plenamente al conductor del vehículo. En tal sentido, se trata de un hecho que incide en la posibilidad de la compañía de seguros de investigar adecuadamente el siniestro.
Noveno: Que en atención a los argumentos expuestos se ha verificado el supuesto de hecho contenido en el numeral 8.14.1 de la póliza de seguro, lo que determina que el asegurado ha perdido derecho a la indemnización por los daños sufridos, y la compañía de seguros ha quedado exenta de toda responsabilidad derivada del siniestro. En atención a ello, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación, y al amparo de lo establecido por el artículo 196, 197 y 200 del Código Procesal Civil y el artículo 6 de su Reglamento:
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo del señor ... contra ... correspondiente a la Póliza de Seguro de Vehículos No. ..., quedando a salvo el derecho del asegurado de recurrir a las instancias que estime convenientes.







Lima, 18 de agosto de 2008
